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Resumen

La participación de niños y niñas ha planteado su reconocimiento como sujetos de 
derecho, proyectándolos, como ciudadanos activos dentro de la sociedad. Para ello, la 
legislación mexicana establece mecanismos de participación que promueven su involu-
cramiento político. Pero cabe cuestionar cómo se ha desarrollado dicha participación, 
limitada normalmente a un ámbito simbólico (tokenismo), y cómo se manifiestan 
sus actitudes políticas hasta construir su ciudadanía. Para dar respuesta a estas 
cuestiones, se realizaron ocho grupos focales con niños y niñas de 5 ° y/o 6 ° grado 
de educación primaria del estado de Nuevo León, México. Más allá de una actitud 
pasiva, se observó un nivel elevado de interés por parte de niñas y niños para influir 
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en la toma de decisiones sobre problemáticas de su entorno, aunque con limitaciones 
para su desarrollo efectivo.
Palabras clave: participación política; niños; escuela; ciudadanía; educación para 
la ciudadanía; México.

From Symbolic Participation to Political 
Participation in Children: A Qualitative 
Approach in Primary School Students

Abstract

The participation of  children in politics raises the issue of  their recognition as subjects 
of  rights, highlighting their potential as active citizens within society. To this end, 
Mexican legislation has established participation mechanisms that promote political 
involvement. Yet, we have much to learn about how such participation has evolved in 
practice, as it is usually limited to symbolic participation (tokenism), and about how 
political attitudes develop during childhood. To explore these issues, we conducted eight 
focal groups with 5th and/or 6th grade elementary school students from the state of  
Nuevo León, Mexico. Our results show that, beyond a passive attitude, there was a 
high level of  interest from girls and boys in influencing decision-making about issues 
in their community, though with limitations as to its realization.
Keywords: Political participation; children; school; citizenship; education for 
citizenship; Mexico

Da participação simbólica à participação 
política da infância: abordagem qualitativa em 

alunos do ensino fundamental

Resumo

A participação de meninos e meninas tem elevado seu reconhecimento como sujeitos 
de direito, projetando-os como cidadãos atuantes na sociedade. Para isso, a legislação 
mexicana estabelece mecanismos de participação que promovem seu envolvimento 
político. Entretanto, vale questionar como essa participação tem sido desenvolvida, 
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sendo normalmente limitada a uma esfera simbólica (tokenismo), e como suas ati-
tudes políticas se manifestam até a construção de sua cidadania. Para responder a 
essas perguntas, foram realizados oito grupos focais com meninos e meninas da 5ª e 
/ ou 6ª séries do ensino fundamental do estado de Nuevo León, México. Além de 
uma atitude passiva, observou-se um alto nível de interesse por parte de meninas e 
meninos em influenciar a tomada de decisões sobre problemas em seu entorno, embora 
com limitações para seu desenvolvimento efetivo.
Palavras-chave: participação política; crianças; escola; cidadania; educação para 
a cidadania.

Introducción

La infancia ha sido concebida como una etapa clave en el desarrollo 
y consolidación de valores y normas sociales (uniCef México, 2018). 
Por un lado, ha sido englobada en un paradigma de protección que 
limita el actuar de niñas y niños, concibiéndolos como objetos de 
derecho. Sin embargo, también ha sido abordada desde la perspectiva 
del paradigma de protagonismo infantil, que se plantea reconocer a 
niños y niñas como sujetos de derecho y, con esto, asumir un papel 
más activo en la sociedad, traducido en un involucramiento político 
y ciudadano, que les permita tomar decisiones sobre sus derechos. 
Este último paradigma, se formula dentro de la Convención sobre los 
derechos del niño de las Naciones Unidas, aprobada en 1989 (uniCef, 
2006). De la misma manera, Liebel (1994, 2000, 2006) expone a tra-
vés de ejemplos, como el caso de los niños mineros del Perú o de las 
organizaciones juveniles en Brasil y El Salvador, la necesidad de dar 
reconocimiento a problemáticas sociales que afectan directamente 
los derechos de la infancia. En tales casos, se observa el interés por 
parte de los mismos infantes para organizarse, en busca de mejores 
condiciones laborales, de vida, de esparcimiento y de educación, 
entre otros. 

En el caso de México, es poco lo que se ha estudiado acerca de las 
implicaciones normativas respecto al tema. No obstante, existe evi-
dencia a partir de movimientos sociales que se han encaminado por 
defender los derechos de la niñez. Tal es el caso de la Red por los 
Derechos de la Infancia, que se asemeja a las organizaciones de países 
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como Chile o Argentina, que buscan fomentar el reconocimiento, ejer-
cicio y goce de los derechos de niñas, niños y adolescentes (Figueroa 
Grenett, 2016; Imhoff  & Brussino, 2013). Al respecto, la Ley General 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (lgdnnA) establece la 
creación de mecanismos de participación para la niñez, basados en el 
supuesto de empoderar a los mismos (lgdnnA, 2018, Artículo 72). 
Ejemplo de ello, las Consultas Infantil y Juvenil organizadas cada tres 
años, a la par de las elecciones ordinarias e intermedias a nivel federal, 
son de las pocas plataformas enfocadas a participación infantil en 
México. Sin embargo, existe un escaso análisis de sus resultados y del 
seguimiento de los mismos. Por su parte, en el estado de Nuevo León, 
existen organizaciones de la sociedad civil como Despierta, Cuestiona y 
Actúa (dCA) que, por medio de su programa Ciudadanitos, se enfocan 
en la formación cívica a nivel educativo de primaria y secundaria para 
potencializar actitudes ciudadanas desde la sociedad civil organizada 
(dCA, 2018). 

Igualmente, la necesidad de empoderar a este sector de la población, 
viene planteada desde la teoría de la multiculturalidad expuesta por 
Kymlicka (1996), que aborda la existencia de una sociedad moderna, 
en la que diversos grupos minoritarios exigen reconocimiento y 
aceptación a sus diferencias. Esta teoría, hace una reflexión de la 
compleja diferenciación entre grupos minoritarios y su aporte a un 
ambiente global interconectado, que conforma Estados en los que 
la diferencia se vuelve norma. Cabe señalar que, de acuerdo a Lister 
(1997, 2003), poner énfasis en las diferencias puede generar reco-
nocimiento y respeto entre individuos, al brindar importancia a las 
relaciones entre ciudadanos y no solo entre Estado y sujeto. De esta 
manera, se formaría una asimilación de la democracia más ligada al 
papel que juega la ciudadanía, al hacerla partícipe de la exigencia y 
cumplimiento de demandas y justicia social, que otorgaría un mayor 
valor o importancia a su papel, como parte de la sociedad incremen-
tando su práctica (Conover, 1991).

Ante tal panorama, este trabajo explora a través de un acercamiento 
cualitativo, mediante la realización de grupos focales, promover la 
discusión y confrontación de ideas entre niñas y niños de 5 ° y 6 ° 
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grado de educación primaria en el estado mexicano de Nuevo León. 
Con ello, se busca captar la realidad que viven esos niños y niñas, en 
torno a las formas de participación infantil con las que convergen en el  
día a día, a fin de identificar cómo perciben al ámbito político y el reco- 
nocimiento de su rol como ciudadanos, para que, a partir de los datos 
obtenidos, se reflexione sobre el papel que ejercen las acciones for-
mativas en materia cívica y política, que repercuten en la adquisición 
de actitudes y prácticas políticas desde el inicio de la infancia.

La construcción de la ciudadanía desde la niñez

Partiendo de la premisa que el ser humano no nace ciudadano, sino 
que tiene que constituirse como tal a lo largo del tiempo y el espacio 
(Pérez, 1999), diversos investigadores e investigadoras han centrado su  
interés en analizar dicho proceso de conformación ciudadana. Por 
una parte, hay quienes hacen referencia al “ser ciudadano” y la intrín-
seca relación que mantiene con la participación. Esto, partiendo del 
supuesto que no puede existir ciudadanía sin democracia, ni existir 
democracia sin ciudadanía (Baratta, 1998). Por otro lado, se observa 
una concepción más pluralista de ciudadanía, que comprende la uni-
versalidad de los individuos como sujetos de derecho y por tanto de 
ciudadanos, lo que plantea la construcción de una ciudadanía dife-
renciada (Kymlicka, 1996). 

Para aclarar mejor este punto, es necesario tener en cuenta que los 
diversos conceptos de ciudadanía se han establecido bajo circunstan-
cias históricas y culturales propias de cada sociedad, y con ello, se ha 
determinado el rol de cada miembro de la sociedad que los define. 
Es decir, en el acontecer histórico y social, la ciudadanía se ha visto 
esbozada en diferente medida con el ejercicio de derechos políticos, 
civiles y sociales para promover su participación política, civil o social 
conforme a lo que las circunstancias les han demandado (Marshall, 
1998, 2006). Es así que, de manera reciente, autores como Reguillo 
(1998), Stevenson (2003), Muñoz (2005) o Lister (2003) hablan de 
una nueva etapa en el ejercicio y demanda de derechos, que involu-
cra ahora a los derechos culturales. Refieren que la ciudadanía actual 
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debe concebirse como una ciudadanía cultural, ante el supuesto de que,  
para convivir dentro de un ambiente cosmopolita y universal, como el 
de hoy en día, se requiere de una ciudadanía más inclusiva, que reco-
nozca la identidad y diferencias entre los individuos y asuma que todo 
miembro de una comunidad es un ciudadano. 

Asimismo, Conover (1991) habla de la importancia de transmitir al 
individuo una identidad ciudadana que lo haga sentirse partícipe en  
la sociedad. A su vez, Guerra Rodríguez (1997) manifiesta que la ciu-
dadanía no surge por sí misma, sino que requiere de procesos educa-
tivos para su formación. Sobre estos procesos educativos en México, 
esta formación se limitó durante mucho tiempo a una educación 
cívica creada en las instituciones educativas, vista solamente como 
una forma de transmitir el culto a los símbolos patrios, y dejando 
de lado el fomento a la generación de ciudadanos (Carvajal, 2013). 
Aunque también existe la educación cívica capaz de proveer al individuo 
que la recibe, el conocimiento para ser un ente libre y responsable con  
la necesidad y conciencia de ejercer sus derechos, al mismo tiempo  
con la capacidad de enseñar a los infantes sobre la importancia de cum-
plir con sus deberes para la vida política (Lansdow, 2005).

Por su parte, autores como Schuhurensky y Myers (2003) plantean 
incentivar la participación política infantil a través de la promoción 
de mecanismos que permitan “generar buenos productores, buenos 
consumidores y buenos patriotas” (p. 21). Es decir, que sean ciuda-
danos más participativos y altamente involucrados en la política. De 
manera que el aprendizaje ciudadano debe ser parte integral e inse-
parable, por lo que los infantes podrán sentirse actores comprome-
tidos y formar así, un ciudadano que pueda “saber-hacer” (Dewey, 
1992). Además de proporcionarles todo el conocimiento acerca de 
sus derechos y obligaciones, para consolidar una ciudadanía demo-
crática conforme a la vida asociativa y una opinión pública, que sean 
fuente de responsabilidades para edificar una vida política (Aguilera, 
2009; Aguiló, 2008). 

Del mismo modo, autores como Cohen (2005), que hablan de la semi-
ciudadanía de los niños, o García y Micco (1997), que les denominan 
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pre-ciudadanos, apuestan por las implicaciones de una formación 
ciudadana como un proceso permanente, que inicia en la infancia y 
persiste durante el ejercicio de la misma ciudadanía (Shotter, 1993). 
Para lo cual, como observaremos en el siguiente apartado, autores 
como Hart (1993, 1997), Lister (2003, 2007, 2008) y Stasiulis (2002) 
apuestan por la existencia de una ciudadanía relacionada con la parti-
cipación activa de la niñez, que al igual que otros grupos marginados, 
mantienen derechos y de facto adquieren una ciudadanía propia.

Todas estas observaciones se relacionan a su vez con la universalidad 
de derechos de la infancia, reivindicada en el ámbito de la niñez, a 
partir de la Convención sobre los derechos del niño de 1989, en la 
que los niños y niñas son reconocidos como ciudadanos con medidas 
de protección particulares y, por ende, un grupo social importante 
para las políticas públicas. Sobre tal particularidad, en el ejercicio  
de sus derechos humanos, se adopta el criterio de Interés Superior de 
la Niñez, entendido como la priorización de la niñez en las acciones 
o decisiones que les afectan como individuos o como grupo. Aparte 
de ser un criterio obligado por parte de instancias públicas y privadas 
para tomar medidas en temas que adopten e impacte en este grupo 
poblacional (SnpnnA, 2017) y así, estudiarlo desde el enfoque de los 
derechos de la infancia (Cillero Bruñol, 2007; Fonseca et al., 2012; 
Freedman, 2005) y de la participación infantil (Baratta, 1998; Gül-
gönen, 2016; Novella Cámara, 2012).

Participación infantil

En consecuencia, y antes de abordar la participación infantil, es 
necesario apuntar que la niñez ha sido vista como una construcción 
social a partir del ser niño o niña y de su deber ser. También ha sido 
conceptualizada como una etapa, a la cual se mira únicamente desde su 
futuro, centrándose exclusivamente en cómo superarla y procurando a  
los adultos el poder de darles voz, sin escuchar a niños y niñas. Todo 
ello lleva a reproducir una forma de dominación y de control social 
en el binomio niñez-adultez, que posiciona la idea de ver a la niñez 
como un problema en vez de ser un modo de relación en lo social 
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(Fernández, 2008). En contraste, y como se ha estado mencionando, 
existen otros autores que señalan que los niños y niñas deben poder 
ser vistos como actores del colectivo social, ya que su participación es 
considerada un elemento clave en la democracia, por lo que, para su 
buen ejercicio se debe contar con recursos que impulsen el desarro-
llo de habilidades y conocimientos que la alienten (Emler & Frazer, 
1999). Así mismo, autores como Piore (1979) afirman que el pro-
blema es que los infantes no participan directamente en los procesos 
democráticos, ni en la regulación de sus propios derechos, por lo que 
se toman decisiones solo con la percepción de los adultos acerca de 
los problemas que los niños y niñas enfrentan.

Retomando la idea antes expuesta, la participación se observa como 
un requisito indispensable para el ejercicio de una buena ciudadanía, 
la cual consiste en una ciudadanía activa y comprometida con los pro-
blemas sociales (Somuano & Nieto, 2015). En lo referente a la partici-
pación infantil, vista como la intervención activa de niñas y niños en  
la toma de decisiones, en un diálogo compartido con los adultos 
(Ackerman et al., 2003; Imhoff  & Brussino, 2013; Lansdown, 2004). 
Es importante indicar que este concepto parte de una corriente sobre 
el protagonismo infantil o de participación protagónica, que reconoce 
en niños y niñas las capacidades de comprensión de su realidad, a 
fin de asumir un rol primordial en el ejercicio pleno de sus derechos 
y apoyado en el interés superior de la infancia (Cussiánovich, 2013; 
Gaytán, 1998; Van Deth, 2005). 

Cabe señalar que el estudio de la participación infantil tiene como 
uno de sus principales exponentes a Hart (1997), quien, a través de  
su modelo de escalera de participación, inspirado a su vez en el trabajo 
de Arnstein (1969), adecúa a distintas etapas evolutivas, el ideal de 
que sean niñas, niños, jóvenes y adultos, quienes en conjunto tomen 
las decisiones adecuadas para ejercer su papel como ciudadanos  
(Ver la figura 1). Dicha escalera consta de ocho niveles ascendentes, de 
los cuales los primeros tres; la manipulación, decoración y la participa-
ción simbólica (tokenismo), se enmarcan dentro de la no participación. 
En cuanto a los siguientes cinco, estos van gradualmente componiendo 
la participación infantil real, en tanto los niños y niñas se informan,  
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consultan y comparten con los adultos. En el último peldaño se sitúan los 
niños y niñas, que, con el apoyo de los adultos, directamente presentan 
proyectos que resuelven los conflictos que les atañen. Todo ello, en la 
búsqueda de la generación de una afección y respeto a la comunidad, 
así como la identificación de su papel en ella, estableciendo un diálogo 
y una consulta en imparcialidad con los adultos (Alvarado et al., 2008). 

Figura 1 Escalera de la participación infantil

Iniciado y dirigido por niños y niñas

Iniciado por adultos pero comparten las decisiones con los niños y niñas

Informados y consultados

Informados pero asignados

Participación simbólica

Decoración

Manipulación

No Partic
ipación

Grados de Partic
ipación

Iniciado por niños y niñas compartiendo las decisiones con los adultos

Fuente: elaboración propia a partir del trabajo realizado por Hart (1997).

Participación infantil en México

En el caso del marco legal mexicano, se contempla en el art. 4 pá-
rrafo 9 de la constitución “el principio del interés superior de la niñez,  
garantizando de manera plena sus derechos” (dof: 12-10-2011,  
p. 1). También desde el artículo 73, concerniente al Poder Legislativo, 
en su párrafo 29, se menciona que, en la expedición de leyes a nivel 
federal, estatal y municipal, en materia de derechos de niñas, niños 
y adolescentes, se debe velar el interés superior de los mismos y el 
cumplimiento sobre los tratados internacionales correspondientes 
de los que México sea parte (dof: 29-01-2016). Sin embargo, es la 
propia constitución la que encabeza la exclusión de la ciudadanía a 
niñas y niños, al mantener aún en el artículo 34 la atribución de este 
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derecho a varones y mujeres que cumplan primordialmente con el 
requisito de haber cumplido 18 años (CpeuM, 2017).

Ante ello, México revela la evolución legal en la materia, mediante la 
aprobación de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (lpdnnA) creada en el año 2000 y, posterior-
mente, abrogada y sustituida por la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (lgdnnA) el 4 de diciembre 
de 2014. Para ilustrar mejor tales modificaciones, se hace una compa-
rativa entre ambas leyes, en los artículos que ponen de manifiesto en 
el texto la palabra participación. En el caso de la ley anterior a 2014, 
la palabra participación aparecía solo cuatro veces (y solo una referida 
a los infantes). Por el contrario, la reciente incluye 34 veces la palabra 
participación. A continuación, se ejemplifican con mayor profundidad 
los apartados que acentúan el tema de la participación en ambas leyes.

Por ejemplo, en materia educativa el Capítulo Décimo Primero,  
artículo 57 párrafo xv de la lgdnnA habla sobre “Establecer mecanis-
mos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 
que permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones  
en materia educativa” (dof: 04-12-14, p. 12). Lo que anteriormente en 
el artículo 32, párrafo E de la lpdnnA, se reducía a “mecanismos de 
participación democrática […] como medio de formación ciudadana” 
(lpdnnA, 2000). Otro caso, y sin duda el central en este tema, es el 
del capítulo Décimo Quinto, artículo 72 de la lgdnnA, el cual hace 
hincapié en el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes 
señalando que:

Las autoridades federales, de las entidades federativas, munici-
pales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligados a 
disponer e implementar los mecanismos que garanticen la par-
ticipación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes 
en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, 
social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen. 
(dof: 04-12-14, p. 15)
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De igual forma, y en lo que respecta a los tres órdenes de gobierno, 
se establece que la opinión y solicitudes por parte de niñas, niños y 
adolescentes deben ser tomadas en cuenta e informar de su reso-
lución (artículo 74, lgdnnA). En resumen, se introduce dentro del 
marco legal el derecho a la participación de niñas, niños y jóvenes, a 
pesar de que dentro de dicha ley no se establece cuáles podrían ser 
los posibles mecanismos para su ejercicio. Asimismo, en lo que se 
refiere a mecanismos para ejercer la participación de niñas, niños y 
adolescentes, son pocos los espacios de participación, pues estos no se 
determinan claramente en la ley. A nivel federal, existen dos ejercicios 
que se realizan periódicamente en favor de promover la participación 
de este grupo social: la Consulta infantil y juvenil y el Parlamento 
infantil, las cuales se complementan con la figura del representante 
estudiantil o jefe de grupo escolar, para obtener un panorama de las 
formas posibles de participación infantil.

En cuanto a la consulta infantil y juvenil en México, esta surge en el 
año de 1997, de acuerdo con información del ahora Instituto Nacional 
Electoral (ine), y desde entonces ha sido realizada en ocho ocasio-
nes, casi a la par de las elecciones federales ordinarias e intermedias 
de los últimos 20 años. Esta consulta es descrita como un espacio de  
opinión para niños, niñas y adolescentes, contando con un tema 
central para cada jornada electoral. La consulta infantil y juvenil más 
reciente se realizó posteriormente a las elecciones federales ordina-
rias de 2018, entre el 17 y 25 de noviembre del mismo año, bajo la 
temática de ‘Condiciones de igualdad de género en la convivencia 
cotidiana’, aunque de momento no existen datos publicados sobre 
sus conclusiones (ine, 2018).

No obstante, la Consulta Infantil y Juvenil 2015 detalla sobre la par-
ticipación de niños, niñas y jóvenes, que se crearon tres versiones 
diferentes de boletas, correspondientes a tres rangos de edad: de 6 a 
9 años, de 10 a 13 años y de 14 a 17 años. Además de adaptarla para 
que aquellos que no supieran leer y escribir o tuvieran alguna discapa-
cidad, participaran dibujando y describiendo cómo es el lugar donde 
vivían (ine, 2015a). Las temáticas incluidas estaban relacionadas con 
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asuntos como seguridad, confianza, participación y oportunidades 
para la vida democrática, así como el desarrollo de los lugares donde 
vivían los participantes (ine, 2015a). De acuerdo a estadísticas del 
ine sobre dicha consulta, Nuevo León obtuvo una participación de 
36,095 niños entre los 10 y 13 años de edad (ine, 2015b), los cuales 
representan una mínima parte de esta población en el Estado. Esto 
debido a que dentro del rango de edad al que se enfoca el presente 
estudio, que es de 10 a 12 años, residen un total de 259,238 niños en 
el Estado, de acuerdo con información del inegi (2017).

En segundo lugar, se encuentra el Parlamento de las niñas y niños 
de México, que hizo su aparición en el año 2003. Esta plataforma de 
participación en su versión más reciente se proyecta a través de la 
convocatoria del 10 ° Parlamento de las Niñas y los Niños de México 
2017, siendo convocada por la Cámara de Diputados y el Senado de 
la República a través de las Comisiones de Derechos de la Niñez y 
de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, en coordinación con 
el Instituto Nacional Electoral (ine), la Secretaría de Educación 
Pública (Sep), el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SnpnnA), el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia (Sndif) y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (Cndh).

Este ejercicio de participación involucra a niños y niñas de 10 a 12 
años, que se eligen a través de dos etapas de selección, las cuales 
empiezan con la elección del representante escolar. Estos partici-
pan posteriormente en convenciones distritales, donde se designa a  
la legisladora o legislador infantil en los cargos de propietario y suplente, 
que son quienes participarán en la etapa nacional. Con posterioridad 
a la ejecución de las convenciones distritales, se hace entrega de la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, por parte de cada junta 
distrital, y se continúa con el proceso para que las y los Legisladores 
Infantiles Propietarios participen en la Cámara de Diputados, ubicada 
en la Ciudad de México, durante la cual se sesiona a fin de proponer 
soluciones y forjar compromisos en pro de contribuir a la toma de 
decisiones en temas que les conciernen (ine, 2016). 
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Por último, aparece la figura de representatividad estudiantil, que 
dentro de instituciones educativas universitarias y de educación 
media superior es un ejercicio consolidado. Por su parte, en las aulas 
de educación básica se ha concentrado en el jefe o representante de 
grupo, quien cumple funciones básicas dentro de cada aula e insti-
tución, pero forma parte de un ejercicio democrático deliberativo, 
sin que hasta ahora sea considerado como modelo de participación 
infantil futura. Sin embargo, y a pesar de que no existe información de 
estos modelos dentro de las aulas de educación primaria en México, 
resultan necesarios para la acumulación de conocimientos políticos 
derivados de la experiencia en ellos. Sobre esto, Youniss et al. (cita-
dos en Claes, et al., 2009) mencionan que las experiencias prácticas, 
como es la figura del representante de grupo, tienen un impacto 
más fuerte que las formas tradicionales de educación cívica. Por su 
parte, Tonucci (2009a) con el proyecto “La Ciudad de los niños” ha 
estudiado el impacto fundamental de la escuela en la participación 
infantil de otros países. Por tanto, teniendo en cuenta estos antece-
dentes, y habiendo tomado una postura en torno a la prevalencia del 
interés superior de la niñez sobre la participación política infantil, 
este trabajo se cuestiona:

 PG: ¿Cuál es el interés real que los niños y niñas estudiantes de 
primaria tienen por ejercer paulatinamente su derecho a ser par-
tícipes de la toma de decisiones?

De ahí que de la teoría expuesta se desprendan las siguientes pregun-
tas de investigación:

 P1: ¿De qué manera conciben a la política en el ámbito de desa-
rrollo y expresión de la niñez?

 P2: ¿Cuál es la percepción de estas formas de participación in-
fantil en el ámbito cotidiano que rodea a los niños y niñas de este 
estudio?

 P3: ¿Cómo visualizan los niños y las niñas participantes en los 
grupos focales, las formas de participación infantil hasta ahora 
provistas por la legislación mexicana?
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Metodología

Para la realización del presente estudio, se hizo uso de la técnica de 
grupos focales de discusión (fgd), por ser un proceso colaborativo 
del que emerge una interacción sociocultural entre entrevistados (Lunt 
& Livingstone 1996). Lo que permitiría visualizar si los niños y las 
niñas estudiantes de educación primaria, pueden manifestar capaci-
dades y conocimientos ciudadanos (Imhoff  & Brussino, 2013; Van 
Deth, 2005; Van Deth et al., 2011). 

Muestra

Para la realización de los grupos focales se decidió realizar un muestreo 
por conveniencia, debido a la practicidad y el tiempo disponible para 
la elaboración, y siempre buscando casos que realmente aportaran la  
información relevante para el estudio. En este caso, dirigido a los 
alumnos de los grados escolares correspondientes al 5 o y 6 o año esco-
lar (Sandoval, 2002; Martínez-Salgado, 2012). Es importante recalcar 
que se tuvo un proceso por etapas, al considerar varios criterios en la 
selección de los participantes, primero si la escuela era pública o pri-
vada y la zona geográfica de ubicación. Se solicitó autorización a los 
planteles educativos para realizar los grupos dentro del horario escolar 
y con previa autorización de los padres de los niños participantes.

De acuerdo a la accesibilidad de los centros escolares se tomó la 
decisión de realizar ocho grupos focales, considerando que los gru-
pos y las características de los mismos resultaran homogéneas. Dado 
que autores como Callejo (2001) y Goldman & McDonald (1987) 
sugieren que este es un número ideal, puesto que a mayor diversidad  
de los integrantes de los grupos o más categorías a analizar se debe de 
aumentar el número de grupos. De esa manera, se trabajó con cuatro 
colegios privados del Área Metropolitana de Monterrey (AMM), dos 
escuelas públicas del AMM y dos escuelas públicas de zonas rurales 
del estado (una del norte y otra del sur de Nuevo León) a fin de tener 
mayor representatividad geográfica. Como resultado, participaron un 
total de 46 estudiantes, 23 niños y 23 niñas, con edades situadas entre 



de lA pArtiCipACión SiMbóliCA A lA pArtiCipACión polítiCA de lA niñez:  
AproxiMACión CuAlitAtivA en eStudiAnteS de eduCACión priMAriA / 15 

Desafíos, Bogotá (Colombia), (33-2), semestre II de 2021

los 10 y 12 años (M= 10.6, de= 0.71). Al respecto de la conforma-
ción de los grupos, se consideró conveniente que mantuvieran una 
composición mixta y existiera representatividad en cuestión de género, 
para obtener una interacción más nutrida entre los participantes. 

Diseño del instrumento

Tomando como antecedente el estudio de Huerta (2007) sobre socia-
lización política infantil en el noreste mexicano, así como el trabajo 
de Segovia (2001) sobre politización infantil, se buscó elaborar un 
cuestionario que abarcara conocimientos de cultura política, agentes 
socializadores, así como prácticas y competencias cívicas en población 
infantil. Por lo tanto, se generó una primera versión del cuestiona-
rio, que contó con la validación de expertas y expertos en temas de 
participación y cultura política, para abarcar las áreas de interés del 
estudio, así como de profesoras y profesores de educación primaria 
que validaran si las preguntas contenían un lenguaje claro y no con-
tuvieran temas que incomodaran a las y los participantes. Seguido 
de ello, se aplicó una primera versión de este cuestionario con un 
grupo piloto de seis participantes, en este piloto se identificó que el 
tiempo de la discusión era extenso, por lo que se redujeron el número 
de preguntas; a su vez, surgieron nuevas preguntas que no se habían 
considerado anteriormente. Esto sirvió para realizar adecuaciones 
al cuestionario, quedando distribuido en seis categorías de análisis, 
solo que para efectos del presente artículo se extraen los resultados 
de dos de ellas: Conceptualización de la política, y Prácticas políticas y com-
petencias cívicas. 

Análisis de resultados y discusión

Partiendo de las categorías de Conceptualización de la política y Prácticas 
políticas y competencias cívicas, durante la exploración de las transcripcio-
nes se formaron subcategorías, en las que pudiera clasificarse toda 
la información contenida, y que facilitara el trabajo interpretativo  
(Glaser & Strauss, 1967; Atkinson & Coffey, 2003). Esto con apoyo 
del software nvivo 11, que organiza datos cualitativos para facilitar 
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su visualización y análisis. Como se describirá más adelante, estas 
subcategorías consisten en Conciencia Política y Conocimiento Funcional 
para la categoría Conceptualización de la política; así como Percepciones sobre 
la participación electoral y Conocimiento respecto a las formas o modelos de par-
ticipación infantil en la categoría de Prácticas políticas y competencias cívicas.

Conceptualización de la política

A partir del planteamiento de Van Deth et al. (2011), quienes señalan 
la existencia de dos categorías para identificar el tipo de conocimiento 
político que mantienen niñas y niños, con respecto a la política, se 
abordaron dos subcategorías, la primera, conciencia política refiere 
conceptos básicos sobre elementos del gobierno (palabras afines o 
relacionadas con la política), y la segunda, sobre conocimiento funcional,  
que destaca funciones generales de los políticos o del gobierno apor-
tando una definición más completa de política. Por lo tanto, este apar-
tado, describe los resultados de esta distinción, con las definiciones 
dadas por niños y niñas al inicio de la discusión sobre lo que era la 
política y los políticos. 

Comenzando con la Conciencia política, es notable la preferencia por 
mencionar cargos de elección popular como presidencia o presidente, 
seguido por gobernadores o gobernantes, con 25 referencias de 46 
dentro de esta subcategoría. En segundo lugar, aparecen los derechos 
y leyes como conceptos, seguido de corrupción o país y, por último, la 
mención de las palabras ciudadanía y debate. Por otro lado, se ubica el 
Conocimiento funcional, con un total de 75 referencias, lo que demuestra 
ampliamente que los infantes reconocen y comprenden una buena 
parte del funcionamiento del gobierno. Por ejemplo, Christopher de 
11 años lo describió de esta manera:

 Pues un político es alguien que establece nuestras leyes y maneja todo nuestro 
dinero. Que toma decisiones con otros políticos para un bien o un mal, no sé, 
la corrupción y este, que en general un político es alguien importante, pues 
toma nuestras decisiones con nuestro dinero.
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En esta categoría sigue prevaleciendo la acción de gobernar, tal como 
lo describe Erik de 11 años:

 Para mí es lo que algunas personas estudian para el bienestar de un país y 
para tomar decisiones importantes. Decir que es bueno y malo para así tomar 
una buena decisión. 

También, el derecho y las leyes juegan otro papel importante como 
lo sugiere Maximiliano de 9 años: 

 Ayuda a que haya leyes en el país porque si no, no habría leyes ¿no? 

A su vez, resaltan expresiones sobre la importancia de la política en 
la vida diaria o cómo llegan a influir en el beneficio de los ciudada-
nos, a lo que se encuentran respuestas como la de Erik de 11 años: 

 Si tenemos un buen político nos puede ayudar a que nuestro país mejore, 
progrese. 

O la de Annete de 11 años: 

 Sí, porque puede ayudar al país y lo puede desarrollar más.

Con ello, es posible observar la capacidad de niñas y niños para tener 
nociones sobre qué es la política, lo que respalda la idea de Laupa y 
Turiel (1993) sobre que niñas y niños ya han desarrollado conceptos de 
organización política y social. Por otro lado, llama la atención que las 
acciones negativas en relación con los políticos aparecen en segundo 
lugar, y se ven relacionadas a conceptos como robo y corrupción. 
Lo que provoca preocupación por la asociación de la política a algo 
negativo y, por consiguiente, puede llevar a la apatía y desinterés 
desde temprana edad. Sobre ello, Alejandro de 11 años señala que:

 A mí lo primero que se me vino a la mente es rateros, porque, o 
sea, se quedan con todo el dinero y como quiera no hacen nada.
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Prácticas políticas y competencias cívicas

Dentro de esta categoría se abordan las Percepciones respecto a la par-
ticipación electoral, por medio de la intención o interés en el voto y 
conocimiento del proceso electoral, así como de partidos políticos 
o candidatos locales o estatales, e interés por participar en la toma 
de decisiones. Por su parte, dentro del Conocimiento respecto a las formas 
o modelos de participación infantil que existen en México, se les preguntó 
sobre estas formas o modelos de participación y su interés por parti-
cipar en ellas, que como se mencionó al principio de este documento 
consisten en Representante estudiantil, Consulta infantil y juvenil y 
el Parlamento Infantil. 

En relación a las Percepciones respecto a la participación electoral, se comenzó 
preguntando a los infantes sobre sus intenciones de poder ejercer 
el voto (que es legal a partir de los 18 años). Sobre ello, no dudaron 
en afirmar su intención por participar de forma unánime por medio 
de las preguntas ¿Si pudieran votar, lo harían? ¿Por quién lo harían? 
¿Por qué? En cuanto a sus preferencias hipotéticas, los resultados 
se vieron inclinados a favorecer a los partidos más populares: pAn 
(Partido Acción Nacional) y pri (Partido Revolucionario Institucio-
nal). En el primer caso, se hace alusión a los resultados históricos 
de las elecciones previas en Nuevo León, donde el pAn a nivel de 
gubernatura ha sido la segunda fuerza electoral de acuerdo con la 
Comisión Estatal Electoral, por lo que encabezar la aceptación 
infantil no resulta tan extraño. Por su parte, el pri mantuvo hasta 
las elecciones de 2015 el poder estatal, por lo que su mención por 
parte de los niños y niñas también resulta similar a lo presente en la 
participación electoral existente. 

De igual manera, aparecen favorecidos por la intención de voto 
personajes locales, sobre todo en los municipios rurales, ya que al 
poseer una mayor cercanía vecinal generan simpatía electoral en los 
infantes. Por otro lado, la opción de candidaturas independientes no 
llama la atención de los infantes. A raíz de esto, se les preguntó el 
porqué de su elección, formando una diferenciación entre posibles 
votantes por Practicidad, es decir, que veían un beneficio inmediato, y 
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por Conciencia, cuando los infantes percibían una clara funcionalidad 
del voto y argumentaban a la hora de explicar su elección. Sobre esto, 
en la línea de Practicidad, Héctor de 11 años dice: 

 Algunas veces regalan cosas y eso, —Moderadora: ¿Y por eso votarías por 
el pri?, —Héctor: Pues sí. 

Por otro lado, en la línea de Conciencia, Jorge de 11 años señala que: 

 No por elegir a un partido en específico sino por quien haga un bien hacia la 
sociedad.

En cuanto a las formas de participación infantil, como se ha venido 
nombrando, existen tres modelos de participación infantil en México; 
la Consulta infantil y juvenil, el Parlamento infantil y la figura de Repre-
sentante estudiantil, que entrarían dentro del tokenismo o participación 
simbólica. La cual se presenta como una oportunidad de expresión 
de niñas y niños, que termina por tener poca o nula incidencia en 
torno al tema y resulta un espacio muy limitado para la formulación 
de sus opiniones (Hart, 1993).

Al respecto de la consulta infantil y juvenil, son pocos los menores 
que expresaron participar en ella, inclusive la mayoría desconocía 
en qué consistían tales consultas. Por ejemplo, Erik de 11 años 
comenta en relación a esta consulta: 

 Bueno, sé que se hacen elecciones, que para qué de los niños, que no sé cuántos 
votos van a contar por uno, yo vi eso, pero aquí en Monterrey no se hace eso. 

Por otro lado, Marián de 11 años expresa lo siguiente:

 Sí, pero yo creí que iba a votar sobre el pri, el pan, yo iba en el carro sobre 
quién voy a votar, y nada voy viendo que puras letritas y no.

Sobre el Parlamento infantil, el cual se desarrolló entre finales de 2016 
y principios de 2017, tanto niñas como niños negaron haber partici-
pado, aunque se mostraron entusiasmados con la idea. Ahora bien, 
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algunos infantes llegan a identificar el modelo, pero argumentan que 
es complicada la convocatoria y que no queda claro el mecanismo 
de participación. Un ejemplo de esto es lo expuesto por María, de 
10 años, al mencionar:

 Sí, una vez (escuchó hablar de la convocatoria), pero o sea no entendí 
la verdad, sí oí, pero no se entiende, lo dicen en palabras difíciles.

Volviendo al interés de las niñas y los niños para participar en el 
modelo de simulación legislativa, se pidió que plantearan las posibles 
propuestas que desarrollarían, las cuales se agruparon en los temas 
que mencionaban dentro de la conversación: resaltando el papel legis-
lativo de creación y modificación de leyes de manera muy general, 
seguido por la erradicación de la pobreza, que mantiene un empate 
con aquellas propuestas que interfieren en beneficios directos para 
la infancia.

Para terminar, se les preguntó si existía la figura de jefe o represen-
tante de grupo, el cual no supieron identificar ya que desconocían el 
nombre. Pero al definir a grandes rasgos dicha figura y sus funciones, 
resaltaron ejemplos variados en cada escuela. Los mismos hacían 
referencia, por ejemplo, al ayudante de la maestra, al responsable de 
asistencia o uniforme, a los capitanes de equipo y a la figura del líder 
carismático, aquel al que, según Weber (1977), se le atribuye por parte 
del grupo condiciones superiores. Siendo, además, los propios niños 
y niñas quienes dentro de su grupo y de forma natural reconocen a 
alguien que asume el papel de guía.

Algo realmente interesante fue la analogía presentada por dos par-
ticipantes, al relacionar este modelo de representación dentro del 
aula con los diferentes niveles de gobierno. Así, Christopher de 11 
años indicó: 

 Es como si los representantes (de grupo) fueran los gobernadores y la maestra 
presidente.
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Mientras que María de 10 años relataba esta figura de la siguiente 
manera: 

 Es como un juego porque de niño no puedes decir cómo, o sea no puedes decir 
como un presidente o gobernador que se haga esto, eres como un mini represen-
tante, no puedes decir que “apaga tu computadora porque está mal” o “estás 
hablando”.

El siguiente aspecto estudiado se relaciona con el grado existente de 
interés por la participación infantil. Al respecto, hay que mencionar 
que tanto niñas como niños están interesados en ser tomados en 
cuenta, más allá de las consultas sobre temas que los afecten, pero 
también hay quienes, argumentando un grado de complejidad alto en 
la política, demuestran un desinterés que puede llevar en un futuro 
a provocar desafección política. Es el caso de Emiliano, de 10 años, 
quien indica que:

 (…) es que o sea a nosotros los niños, si hablan de política o algo que tenga 
que ver con eso, nosotros como no sabemos qué es, no nos interesa.

Asimismo, el papel de los maestros y padres de familia, que involucren 
a niñas y niños en actividades que promuevan valores democráticos, 
contribuye a un interés en la participación o, al menos, a informarse 
sobre temas afines a la política que nutren la formación ciudadana 
futura. Aun y cuando en ocasiones existan quienes desalienten a niñas 
y niños a involucrarse en temas de adultos. Sobre esto, María Teresa de 
11 años indica:

 Pues a veces lo mencionan, pero con los maestros no, por ejemplo, la maestra 
Nora nos dice: ‘ustedes (...) están grandes ya, pero no tienen la edad adecuada 
para meterse muy a fondo sobre esos temas.

En tercer lugar, fue posible identificar la existencia del interés por 
crear prácticas políticas en los niños y niñas, de acuerdo con datos 
obtenidos del apartado sobre orientaciones políticas. Es así como 
dentro de las transcripciones resultaron conversaciones interesantes 
que demarcaban el interés e intención de los infantes en tomar parte 
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de las decisiones en materia política, incluso aspirar a cargos públicos, 
pero que se ve lidiada con el escarnio público al que son sujetos los 
políticos. En relación con ello, María Teresa de 11 años argumenta:

 Es que sí me gustaría, pero la verdad es que no me gustaría que todas las 
personas hablen (...) de mí. No saben si, por ejemplo, a mí me gustaría ser 
alcaldesa, (...) pero no me gustaría porque es sobre todo la política y la política 
no me gustaría mucho que te ofendan o sea que las personas ofenden sin saber 
qué es lo que estás haciendo.

Finalmente, resalta el interés por participar en las formas típicas den-
tro de la democracia como, por ejemplo, las elecciones. Para ilustrar 
este hallazgo se puede observar el comentario de Fernando, de 11 
años, quien señala que: 

 Pues a nosotros no nos toman en cuenta el voto, el derecho al voto, porque no 
tenemos edad para saber tanto de cómo es la política y saber quiénes están 
haciendo mejores propuestas, quién es mejor y por eso porque hay niños que 
tal vez lo hacen al azar.

Conclusiones 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el estudio, los partici-
pantes evidencian que, desde temprana edad, pueden presentarse 
características que podrían llevarlos a estar comprometidos políti-
camente y poseer conciencia y actitudes político-sociales desde la 
infancia (Berton & Schäfer, 2005; Gemmeke, citado en Van Deth, 
2005; Ohlmeier, 2006). Esto resulta importante, pues facilita reco-
nocerlos y reconocerse a sí mismos, como poseedores de derechos 
y como parte de una sociedad, dando pie a que sientan el interés por 
influir en las decisiones que los afectan, conforme lo indica la teoría 
de protagonismo infantil (Haste, 2004), y no solo obtener ese poder 
cuando se cumplan los 18 años como dicta la constitución y el ordena-
miento legal. También, se suma a la concepción de universalidad de la  
ciudadanía diferenciada de Kymlicka (1996), en la que todo sujeto 
de derechos se apropie de su rol ciudadano para beneficio colectivo 
dentro de la pluralidad. 
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Retomando lo visto al principio del documento, en que se cuestio-
naba el tipo de ciudadanos que se están creando y los modelos for-
mativos que los infantes reconocen, los niños y las niñas dentro del 
estudio perciben cómo las formas de participación existentes, con-
sulta infantil y juvenil y parlamento infantil, se reducen a un ejercicio 
figurativo o de simulación, que de acuerdo a la teoría de Hart (1993) 
podría ubicarse en una participación simbólica, y que se ve aún más 
limitada por el uso de un lenguaje complejo y una difusión reducida, 
que desalienta la participación por parte de niños y niñas. Por ello, es 
conveniente proponer la creación de mecanismos de participación 
infantil que alienten el interés de niñas y niños en materia política y 
que conduzcan a una verdadera participación, que involucre, no solo 
a la infancia, sino a todos los grupos que pudieran verse o sentirse 
excluidos al reducir la ciudadanía únicamente al derecho de voto.  
Al respecto Estrada et al. (2000) agregan que la práctica de la demo-
cracia no debe reducirse al voto, sino proyectarse a todos los ámbi-
tos de la vida cotidiana, para así democratizar las relaciones con la 
comunidad y fomentar el desarrollo de una persona sensible, crítica, 
autónoma y cívica. 

Por otro lado, aparecen casos en que niños y niñas consideran que 
es algo tedioso o aburrido, debido a que son “cosas de adultos”, el 
involucrarse en política, lo que se ve incrementado en un lenguaje 
excluyente o un fomento reducido de su participación. Por lo tanto, 
y dado que en la escala creada por Hart la participación infantil se va 
desarrollando gradualmente, no podemos aspirar a tener ciudadanos 
conscientes y preparados sino iniciamos por crear formas de parti-
cipación de manera paulatina. Así mismo, los resultados permiten 
ver que uno de los temas que requiere de mayor atención es el de  
mecanismos participativos dentro de la escuela, como es el caso  
de la figura de representante estudiantil. Dado que sirve, como una 
oportunidad práctica y de formación, para que los infantes desarro-
llen actitudes y aptitudes con respecto a la política, a pesar de que lo 
visualicen por ahora “como un juego”. 
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De la misma manera, al no encontrar bibliografía que abarque espe-
cíficamente el papel del representante estudiantil como reforzador 
de las prácticas políticas, el presente estudio contribuye a evaluar y 
entender cómo la formación cívica en la escuela puede incremen-
tar la participación política con este ejercicio democrático a escala. 
De acuerdo con las respuestas ofrecidas por los niños y las niñas 
entrevistados, el ejercicio de elegir representante dentro del salón 
de clases los alienta a formarse en el papel de líderes. Sin embargo, 
estudios como el de Haste y Hogan (2006) refuerzan los resultados 
dentro de esta investigación, puesto que ambos establecen cómo 
la escuela funciona como una micro sociedad, en la que es posible 
desarrollar habilidades políticas y cívicas, y que es en ella en la que 
los menores pueden desarrollar mejores prácticas ciudadanas. Del 
mismo modo Tonucci (2009b) refuerza la idea de que las escuelas 
además de ofrecer formación cívica, deben desarrollar experiencias 
reales de participación.

Dentro de las limitaciones del estudio, es de señalar la dificultad para 
obtener la autorización de padres de familia para que los infantes 
pudieran participar y los procesos de autorización para acceder a las 
escuelas en un corto plazo; aparte de que el periodo de recolección 
coincidió con diversas festividades y las vacaciones decembrinas, lo 
que limitó las oportunidades para recolectar información. De igual 
manera, los resultados contemplan un espacio acotado como es el 
Estado de Nuevo León y los participantes son solo de un rango de 
edad específico, por lo que, en el apartado de futuros estudios, valdría 
la pena ampliar este tipo de investigaciones a infantes más pequeños. 
Quizá mediante actividades lúdicas que involucren una participa-
ción a través del juego de roles y que identifiquen a partir de cuándo 
las actitudes políticas podrían forjar ciudadanos más activos. Esto 
debido a que es de esperar que sea la educación media y superior las 
que involucren a los jóvenes en la vida política, lo que da pie a que, 
en los primeros años de la infancia, la apatía y el cinismo político se 
desarrollen, llegando así a convertirse en adultos poco involucrados 
políticamente.
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En resumen, es necesario seguir indagando el papel que los orga-
nismos públicos con competencia en el tema ejercen, más allá de lo 
realizado hasta ahora a través de estrategias de participación infantil,  
como las consultas infantiles y juveniles. Actividades que, como revela 
este estudio y los resultados de la jornada desarrollada en el año 2015, 
han tenido un bajo impacto en la generación de una adecuada parti-
cipación infantil, al menos entre niños y niñas de primaria, que son 
los participantes del presente trabajo.
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